
VISTO;
El expediente interno M. número 3421/14' del registro de , la Mesa General de 

Entradas y  Salidas de la Procuración General de la Nación y,

CONSIDERANDO;
Que mediante dichos obrados el doctor Julio César Castro, Fiscal General'ante 

los Tribunales Orales en lo Criminal, a cargo de la Fiscalía N°15 del fuero -v.res. MP 

246/12-, solicitó la designación del señor Fiscal, doctor Femando I. Fiszer, titular de la 
Fiscalía. Nacional en lo Criminal de Instrucción N°8, en carácter de coadyuvante para 

intervenir en la causa nro. 4558 caratulada “Jorge Nétor Mangeri s/abuso sexual segado de 
muerte *Darm A ngfles Ramón- ” del registro del Tribunal Oral en lo Criminal N°9.

Que el: doctor Castro también requirió la designación del doctor Alejandro 

Colman, Prosecretario Administrativo de la Fiscalíá Nacional en lo Criminal de 

Instrucción N°35 ..--bajo ¡a modalidadque estime corresponder”.

Que el señor Fiscal General al respecto manifestó "... le hago saber que d  presente 
reqúerimento se efectúa en úrtud de que tanto d  Fiscal Femando Fiszer gomo d  agente Colnun han 
irttensrúdo oportunamente en la instnmón rmterial de la causa seguida contra d  imputado Jorge 
Nétor Mangeri”.

Que atento a las especiales características y  la trascendencia social de los hechos 

investigados, y  manteniendo los criterios dispuestos por la suscripta en diversas 

oportunidades, en las cuales se han adoptados “medidas a fin de robustecer y  garantizar 

en todo momento la actuación del Ministerio Público Fiscal. En ese sentido se 
designara en carácter dé coadyuvante al doctor Fiszer, y al doctor Colman para que 
preste la colaboración necesaria a los señores magistrados.

Por ello, atento lo dispuesto por el artículo 120^de la Constitución Nacional, y la 
Ley Orgánica de! Ministerio Público N° 24.946,“

LA PROCURADORA GENERAL DE LA NACIÓN 
RESUELVE:

I.- DESIGNAR al señor Fiscal Nacional en lo Criminal de Instrucción, doctor



Femando Fiszer, para intervenir en carácter de representante del Ministerio Público 
Fiscal, en forma conjunta o alternada con el señor Fiscal General, doctor Julio Cesar 

Castro, en la tramitación de la causa nro. 4558 caratulada 'Jorge Néstor Mangeri s/abuso 
sexual segado de rmerte -Darm Angeles Ramón” del registro del Tribunal Oral en lo 
Criminal N°9.

II.-DISPONER que el señor Prosecretario Administrativo, doctor Alejandro 

Colman preste la colaboración requerida por los doctores Castro y  Fiszer en la 
tramitación de la causa de mención.

III.- PROTOCOLÍCESE, hágase saber lo aquí dispuesto a quien 

corresponda, cúmplase y  archívese.


